CIRCULAR 28 DE 1999
(15 junio)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF

Para:	Directores regionales, seccionales de agencia y
Coordinadores de centros zonales
Asunto:	Certificación para acreditar la condición de Mujer Cabeza de Hogar
Fecha:	Santafé de Bogotá, D. C. 15 JUN 1999.

En desarrollo de los principios constitucionales y legales consagrados en favor de la mujer y la familia, el Gobierno Nacional profirió el Decreto No. 824 del 8 de mayo de 1999, “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 3 de 1991 en relación con Subsidio Familiar de Vivienda en dinero para áreas urbanas y la Ley 49 de 1990, en cuanto a su asignación por parte de las Cajas de Compensa Familiar”.
El artículo 39 de este Decreto, al referirse a la postulación de las personas que aspiren a ser beneficiarias del subsidio familiar de vivienda, establece la entrega de una serie de documentos dentro de los que se encuentra uno que deberá ser expedido por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, que acredite la condición de mujer cabeza de hogar cuando fuere del caso.
No obstante que la citada disposición no se ocupa de señalar procedimiento alguno para la expedición del citado documento y no conocerse ninguna otra norma que regule esta materia, es deber del Instituto dar cumplimiento al mandato antes señalado, para lo cual se debe seguir el procedimiento que se señala a continuación, hasta tanto se establezca un reglamento diferente.
Cuando quiera que una madre que considere tener la condición de mujer cabeza de hogar, se acerque al Centro Zonal para que se le expida el documento señalado en el Decreto, el Coordinador del Centro Zonal deberá practicar la diligencia de recepción de la correspondiente declaración, la cual deberá estar precedida de la toma del respectivo juramento y con la presencia de un secretario ad hoc. Se levantará un acta que deberá ser suscrita por el Coordinador, el secretario ad hoc y la declarante, quien además deberá estampar su huella del dedo índice al pie de su firma.
Del acta se le dará una copia a la declarante y el original, junto con los anexos si los hubiere, se archivará debidamente.
Una vez concluida la diligencia, de inmediato, el Coordinador del Centro Zonal le expedirá a la declarante la certificación cuyo modelo se adjunta a la presente, dejando copia de la misma para el respectivo archivo.
Comedidamente, le solicito dar cumplimiento inmediato a esta directriz.
Cordialmente,
JUAN MANUEL URRUTIA VALENZUELA
Director General
Anexo: Modelo de certificación en 1 folio




















MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
El suscrito Coordinador del Centro Zonal ______________________________
De la Regional _____________________ del ICBF
CERTIFICA:
Que el día ___ de __________ de ______, se hizo presente ante este Despacho la señora ______________________________, identificada con la cédula de ciudadanía No. ______________de _____________, quien hallándose en su pleno y cabal juicio, de manera espontánea y bajo la gravedad del juramento, manifestó que de conformidad con los principios consagrados en la Constitución Política y en la Ley, tiene la condición de mujer cabeza de hogar. De esta manifestación se dejó constancia escrita.
La presente certificación se expide a los ____días, del mes de __________, de ________ en cumplimiento a lo establecido en el numeral 4, del artículo 39, del Decreto No. 824 de 1999.
Coordinador del Centro Zonal

